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En 1.O de enero de L!ML, exactamente cien aúos tleslwk del 
C’ódigo pwlal de lsfi.5, ha entrado en vigor el nuevo Cuerpo de 
hyeö vI’¡m¡IlakS de Sllct!í:l, col~~¡<kI~lltlaS ComcJ ll111 prtt2 ffV Sll <!<j- 

digo general de 173+ que \-ienc siendo objeto de rc~formas ~~iwci;i- 
les hasta tlue, completa la renovación de su contenido, pueda ser 
promulgado formalmente con tal carkter de ordrnumirllto jurí- 
.dico gener;ll. Esta manera de proceder -como nos diw rl Cate*- 
dr&t.ico de Derecho wiminal de la famosa IJniversidad de I~pual:~ 
IVAR ~TllAHl- eY ~ilIXCtfWíStiCi1 del kgiSkldOl’ öUW0, que t;lml>i~ll 

en rmtt>riii ~pwal ha prowdido así, tras largos períwlos tle prca- 
paración, 8 refundir estudios 7 reformas parcialw (las tl~ 1942 
r I!M& últimumente) cn el nw\-o Cúdigo percal a CUJ-o coutenido 
y 0rientacKm nos referiremos luego brevemente. 

T,o que de modo más especial nos interesa destacar ahora es 
que la legklación penal caatrenw no se halla recopilada con inde- 
Tandencia, sino dentro del ,propio Código penal común, 8 lo largo 
& do8 solos capítulos. el 21 y el Z?, respectivamente destinados 
a rlelitos militAres en iiempo de paz y a delitos en tiempo de gue- 
I’F;L o de emergencia; sin Iperjuicio de los particularismos castren- 
.see que: ademks, se recojau entre los preceptos de car6cter ge- 
neral que contiene el nuevo CMigo, sobre todo en Bu última parte. 
üe sigue con este Bistema una cada vez m8s frecuente politica le- 
ginlativa, contraria a la autonomía, como tal cuerpo de leyes, de 
108 preceptos propioe de la Justicia Nilitar. Ya hemos dicho en 
otl-as ocasiones que ésto no afecta a su sustantividad, que &ta 
dewansa mha en lo proceNa que en lo penal y que, mientrae no se 
re<orte excesivamente la competencia especifica 0 no dejen de ti- 
pificarse aquellos delitos .propios que responden a una proteccibn 
de bieneN jurídicos inalienabk, la cuestión puede ser de mera 
técnica legislativa. 
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El Código se presenta como menos obediente a principios de 

escuela que otros Códigos europeos, La experiencia, el himanita 

rismo da pena de muerte ya fué abolida en 1921, Juego de quince 

años de no aplicarla: las penas de privación de Tibertad son cor- 

tas y el trato peniteneiuodo hemos podido ver personalmente que 

es en extremo suave) y a Jo sumo algún sentido de defensa so- 

cial, más preventivo que represivo, orientan básicamente sis pre- 

ceptos. Se puede decir que, conjuntamente con la Administración 

que los aplica, estamos en presencia de una verdadera experiencia, 

de aquel Derecho protector de los criminales de que nos hablara 

nuestro Dorabo MoxtERO. 

Luego de algunas declaraciones de carácter general sobre prin- 

cipio de Jegalidad, intencionalidad, clases de pena y aplicación 

de la ley sueca en razón a la persona y al lugar, el Código recoge 

en veinte capitulos el catálowo de infracciones, comenzando por 
las de carácter privado y acabando por las que afectan a la colec- 
tividad. Las exenciones y las clases de pena son tratadas después 

con detalle, destacando el amplio campo de aplicación de la de 

multa, y sobre todo el desarrollo de la individualización ¡judicial 
a través de la suspensión condicional de la condena. la libertad 
condicional. la libertad vigilada, etc. En múltiples lugares del Có- 

digo se transparenta el cnidado especial por la delineuencia de 
menores, completamente sustraídos a las normas de los adultos, 
a través de la especial regulación de la Child Welfare Act, vigente 
desde 1961. 

DELITOS MILITARES EN TIEMPO DE PAZ 

Ay) Dexobediencia.—La acción antijurídica veviste tres for- 

mas: rechazar, dejar de obedecer o aplazar indelidamente el eum- 
plimiento de la orden dada por el superior. La antijuridicidad se 

exeluye cuando es evidente que la orden no «e relaciona con el 
servicio. El militar puede, pues, examinar —bien que no disentir— 
la legalidad de la orden y dejar de obedecer, en su caso. 

La pena imponible para esta infracción tipo es, alternativa- 
mente, de prisión por un máximo de un año o de cartigo discipli- 
nario, que en el capítulo 32 (sección 6) se «divide en: arresto de 
tres a treinta días o en multa disciplinaria, consistente en una 
deducción de haberes o en pago de cantidad que equivale a la que 

correspondería por un mínimo de un día de devengos y un má- 
ximo de veinte. 

Cuando la desobediencia es grave, la pena de prisión puede 
extenderse hasta cuatro años. Tia gravedad se define por: la con- 

siderable importancia del servicio cuyo cumplimiento se ordenó, : 
el que la desobediencia fuese a presencia de tropa reunida o el 
Que tuviese lugar mediante concierto de varios militares, 
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labra ante tropa reunida o por escrito dirigido a militar, incita o 

provoca de cualquier forma la comisión del delito de desobedien- 
cia o de cualquier incumplimiento de deberes militares. El delito 
se castigará mks gravemente si se ha tratado de ,provocar la W- 
miei0n de delito o actos trascendentalee. 

U) Azurencia Rin auto&ación.-Si un militar se esconde. ile- 
galmente o permanece fuera del destacamento donde esta destina- 
do o del lngar de UU servicio, wrá castigado disciplinariamente 
o penado con un mkximo de seis meses de prisión. La sanción ae 
eleva si la ausencia ilegal tiene lugar durante un ,período de 
emergencia 0 mientras el país está en guerra. 

Obs&vese que no se hacen complicadas puntnalizaciones ~obw 
la duración de la ausencia, plazo o carhcter de la presentación u 
okas circunstancias concretas, que se dejan a la apreciación del 
juzgador dentro de un considerable margen de arbitrio. Solamente 
el delito se califica como de deserción cuando, en razón del tiem- 
po de ausencia o de la clase de deberes de servicio, EM ha causa& 
o podido cansar una interrupción sustancial de la instruccibn del 
militar u otro daño de consideración al wrvicio. 

H1 Aba*ulono de pueeto.--Lo cometen los jefes de destaca- 
mento de Fuerzas militares p 10~ que .prestando servicio de guar- 
dia o similar abandonan su puesto-sin permiso o, merced al con- 
Bumo de bebidas alcohblicas o de otro modo, FX incapacitan para 
cumplir sus obligaciones. Se configuran laN miemaa agravantes 
específicas ciue vimos para el delito de desobediencia. 

1) Intoxicactin durante el w-vicio.-& mientras 8e haHe cum- 
pllendo sus obl&nciones. un militar est8 bajo la influencia de be- 
bidas alcohólicas o de otros t.óxicos que afecten o disminuyan su 
capacidad Ipara cumplir los deberes del servicio, seti castigado 
disciplinariamente o con un ai~o de prisi6n como maximo. 

También se cantiga la embriaguez del militar, evidenciada por 
gestos o palabras, que ocurra dentro de lugar ocupado por Fuer- 
ZRs militares. 

-4simismo, se castiga como conducta desordenada el ewìc8ndalo 
0 comportamiento incorrecto de militar en tales lugares, si ee 
susceptible de provocar general indignación. 

J) Abwo de cago.--Si COXI accioneu n omisiones fuera de ac- 
toM del servicio. un milit.ar abusa de su posición en detrimento 
de Fuerzas Armadas o tambih de la comunidad y aun de sim- 
ples particulares, ser& castigado, salvo que los hechos constituyan 
infraccibn distinta, como reo del delito de abueo de cargo, a pena 
de prisión no superior a dos nfiou o simple castigo disciplinario 
si los perjuicios fueran leves. 

K) Infracciiõn de d?bcteff.-Cuando un militar no sujeto a re@- 
ponsabilidades especiales. incurra en negl*ncia. falta de capa- 
cidad o dewuido en la pericia que deba tener conforme R las nor- 
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mas reglamentarias penales, 0 8 las instrucciones espwiales 0 a 
IZXS derivadas de la naturaleza de su servicio, si el acto no cone 
tituye abuso del cargo o no es objeto de otra infraccihn distinta, 
sers castigado disciplinariamente, salvo que el quebrantamiento de 
deberes sea grave. en cuyo caso se le penará con prisión no supe- 
rior a un aíío. 

L) Actos peparatorios 0 negligente8 Bn cielitos r?&itUre8.-La 

preparación, conspiración u omisión de denuncia en la sedición y, 
asimismo, la tentativa, preparación, conspiración u omisión de 
denuncia de la deserción, durante un período de emergencia o 
guerra, será castigado con arr&o a las normas generales estable- 
cidas para estas fases del delito. Lo mismo se aplicar6 8 la ten- 
tatira, preparachín 0 conspiración para cometer violencias 0 vlas 
de hecho contra un militar. R menos que el delito. si hubicw sido 
coneumado, constituvese una infracción leve. 

El capítulo términa con alynas precisiones sobre los concep 
tos de militar, superior, inferior, etc.! así como sobre 1iI ;\llli(*abi- 
lidad de los preceptos penales en casos de permiso p otras situa- 
ciones o vicisitudes de la vida del personal sujeto a debrws mi- 
litares. 

A) !!‘?&&5n.--Ser& sentcrwiado como autor de delito de trai- 
cibn, la persona -militar o no-- que estando eI país en guerra: 

a) Obstruya, engañe n seduzca a militar o civil que 
actúe en defensa del Reino, a fin de que se amotine, sea 
desleal o sin espíritu. 

b) Enajene, destruya o dañe fortificacibn, provisián de 
guerra, fábrica. depósito o instalación de fuerza, arteria de 
tfifico, buque u otros bienes de importancia para la p6blica 
defensa o Auhsistencia. 

c) Extienda de.sconfianza entre las gentes mediante es- 
pecies inciertas. 

d) Procure para el militar enemigo refuerzos humanos, 
armamento, provisiones o arudas. 

e) Cometa cualquier acto similar de traición Ri, en éste 
0 cualquiera de los anteriores supuestos, se produce un dafio 
considerable para las Fuerzas militares del Reino! para su 
defengl, para ubasteciminnto phhlico o suponga considerable 
ayuda para el enemigo. 8i el dtio cauxtltio fnc%e de menor 
entidad, ,qe castigaría la traicií>n o deslealtad con pena in- 
ferior. 
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el país en estado de guerra o de emergencia, intencionalmente o 

por negligencia, descuide lo que le correspouda hacer para tener 

listas par el combate las instalaciones defensivas, Oo para tener 

un destacamento de Fuerzas dispuesto para el combate o no pro- 

cure provisiones u otros preparativos bélicos, será sentenciado con 

pena de prisión hasta seis años. Si cometido intencionalmente este 
delito, se le considera grave en razón de que por esta u otras cir- 

cunstancias ha sido dañado el éxito de las operaciones bélicas, la 

pena de prisión imponible será de cuatro a diez años, o de por vida. 

IT) Capitulación —Cuando, estando el país en guerra, el mili- 

tar que mande un destacamento de Frerzas Armadas, sin agotar 

los caminos útiles ni las medidas de defensa o dejando de levar 
a cabo órdenes concretas de resistencia, entrega al enemigo una 

posición de combate, material de guerra u otros efectos especial- 

mente valiosos para Hevarla a cabo, o se entrega a sí mismo o A 

su destacamento, será castigado como reo de capitulación a pena 

de prisión de seis a diez años, e de por vida. 

lv Pibieza en el combate —El militar que, estando el país en 
guerra, con = malicia o culpa, durante el combate o con ocasión de 

él, deja de realizar el máximo de sus esfuerzos para ayudar al 

desarrollo de la guerra, será castigado con pena ho superior a 
seis años de prisión. Cuando elo ocurre intencionalmente, se con- 

siderará grave si el éxito de la operación bélica fué dañado a catisa 

de tal tibieza. o si el culpable tenía un puesto de responsabilidad 
oo si median otras cireunstancias análogas, ln tal caso, la prisión 

será de seis a diez años, o de por vida, 

SJ) Detitos contra las leyes internacionales.—Lia person: —mi- 

litar o no— que en el curso de la guerra use medios de Incha ido- 
neos para causar sufrimientos innecesarios, o que por abuso de 
los signos de la Cruz Roja, o de otra forma análoga, actúe de mo- 

do contrario a los tratados existentes con potencias extranjeras 0 

a los principios generalmente reconocidos en las Jeyes internacio- 
maltes, será sancionado con pena no superior a cuatro años de 

prisión, o con multa o correctivo disciplinario si la infracción 
es leve. 

También sufrirán castigo con arreglo a este precepto las per- 

sonas que, fuera de ocasión de combate, dejen de observar lo que 

prescriben dichos tratados o principios con respecto a la profec- 
ción de los heridos, enfermos o náufragos pertenecientes a Jas Puer- 

zas que combaten en tierra o mar, prisioneros de guerra o pobla- 

ción civil en tiempo de guerra o que de cualquier otra manera 

esté afectada por la orvupación: produciendo con su conducta da- 

ños a las personas, dolores físicos o morales o cuulquier especie 

de sufrimiento o molestia siempre que no sea de poca monta, 

Si el delito es grave, la pena de prisión será de dos a diez años, 
o de por vida. Para juzgar de tal gravedad será tenido especial- 
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mente en cuenta si ha sido cometido el delito a través de un gran 
número de actos, si muchas personas han sido muertas o heridas 
como consecuencia de ello o si han sobrevenido grnntles p&did.?s 
de bienes materiales. 

Es remarcable la amplitud que se da a la defensa penal de las 
situaciones amparadas 1~)’ las leyes internacionales, para las que 
el legislador sueco muestra un:l tradicional y ejemplar consido- 
ración. Pocos bienes jurídicos son salvaguardados con casníaticit 
tan completa y con penas tan severas. 

En cuanto a delitos incompletos se establece en la nueva k1.1 
Penal sueca que, el intento, connpiracií)n 0 preparación para co- 
meter traición, deslealtad o deserción al ewmigo, sel% castigado 
con arreglo a las normas generales; que la asociación con el erw- 
migo para preparar, hacer posible o facilitar la comisión en tienl- 
po de guerra de un delito de los anteriormente expuestos, wr;í 
castigado como conspiración ; que el castigo por prepill%lcióIl 0 

conspiración que tenga lugar en lpoca en que (4 .país estb amenaza- 
do por guerra, ocupación enemiga II otras hostilid:ules, seril inl- 
puesto incluso aunque éstas no hayan comenzado; y que la per- 
sona que deje de revelar traición, deslealtad o deserción al encmi- 
go sed castigada con arreglo a las normas generales, pero qnc: 
el castigo ser8 impuesto aunque no hubiese tenido conocimiento 
de que el delito se había cometido, siempre que debiera darse cuen- 
ta de que la infracción se iba a perpetrar. 

El campo de aplicación de estos artículos de guerra se ensan- 
cha a un mayor número de sujetos activos que si se tratase de 
delitos militares cometidos en tiempo de paz; y así alcanza, entre 
otros, a Fuerzas de policía, a lnr; pertenecientes :L la defensa ci- 
vil. a los que trabajen para las Fuerzas Armndas, n los que por 
una u otra razón, permanezcan en destacamentos militares o en 
los campos de batalla, a los prisioneros de guerra y a los comba- 
tientes extranjeros internarlos en Snecia si el país permanece 
neutral. 

Las últimas prescripciones de este cRpítulo y algunas del si- 
guiente, tienen un wmarcable interbn, fkilmente deduci,ble de su 
contenido, que resumimos a continuaci6n : 

1) Cuando, en estado de guerr:i’ se comete un delito militar 
de los pwvistos en el Código contra un Estado aliado con Suecia, 
contra Fuerzas militares del mismo o contra alguna que a ellas 
pertenezca, se aplicarbn las normas penales, ignal,que si se frafma 
del Reino sueco, sn RjCrcito o sus militares. 

2) En la medida que se considere necesario y en vista del pe- 
Ngro Mlico en que el país se encuentre o de otras circunstancias 
extraordinarias debidas a la gwrra, el Rey puede decretar qne 
las penas por low delitos contra la seguridad del país y por los 
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delitos militares en tiempo de paz o en tiempo de guerra. LP apli- 
quen en lo posible con efectos retroactivos. 

3) Si sucediese que el país esta total o parcialmente ocupado 
por potencias extranjeras sin que haya resistencia armada, los 
preceptos concernientes a las infracciones que se acaban de citar 
serán aplicadas a los casos ocurridos durante el período de tiem- 
po en que se mantenga esa situarion. 1’ se entenderir para ello que 
lo que en los artkulos correspondientes se establezca acerca dc la 
defensa del Reino será aplicable a la resistencia activa, y lo que 
se diga del enemigo ser8 aplicable a la potencia ocupante. 

4) Se equiparará a potencid enemiga al país extranjero con 
el cual haSa peligro de cjue la guerra estalle, aun cuando a la 
sazón no se esté en guerra. 

5) A una sentencia extranjera se le puede dar el mismo efecto 
clue a una sueca. 

6) La pena de muerte puede ser aplicada en ciertos casos 
cuando el país esté en guerra. Pero ollo sera establecido y tles- 
arrollado en un estatuto especial. 

7) E:n caso de motín 0 durnuic combate. así como en a~~nellas 

ocasiones en que los delitos contra la disciplina castrense com- 
porten un peligro especial. el superior puede, ante el subordinado 
que le denobedtve, usar de la fuerza n~~wwi:~. para mantener 1:~ 
disciplina militar; estendihdose tal facultad a las pwsonnr quv 
vengan en su ayuda. 

Creemos que estos preceptos que acabamos de transcribir 0 re- 
sumir dejarán una clara imprcsih de que nos hallamos frente a 
una moderna legislación penal, eminentemente flexible, de limita- 
do casuismo, pero dotada de a1conces y eficacia bastnntes para re- 
glar las situaciones delictivas militares que se puedan producil 
en este país. caracterizado por uua gr:w preocwpaci6n por rrnpe- 
tar los derechos del individuo. por un sentitlo tlv tutela en wz 
del de represih penal rigurosa y por una profunda tradición pn- 
cifista, que no abona el cultivo de especialitlatlw Mlic:tn o parab 
litas, pero que no cs f>hice para ohtener frutos de tan remarca- 
ble interes t6cnico como PI qw IIOS aIwrsur:lmos a mostrar. nrién 

aparecido. 
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